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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SPVS Nº 3 '3 1 
La Paz, Z I ABR 20Dl 

CALIFICACIÓN, REVISIÓN Y EMISIÓN DE DICTAMENES 
EN ELSSO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), creada en el marco 
del articulo 35° de la Ley Nº 1864. de Propiedad y Crédito Popular, de 15 de junio de 
1998, fusionando la Superintendencia de Pensiones. la Superintendencia de Valores y 
la Superintendencia de Seguros. se constituye como órgano autárquico y persona 
jurídica de derecho público, con autonomía de gestión técnica y administrativa y 
jurisdicción nacional. 

Que. el articulo 23° de la Ley del Bonosol, Nº 2427 de 28 de noviembre de 2002, 
establece las atribuciones de la SPVS enmarcadas en la Ley de Pensiones. la Ley del 
Mercado de Valores y la Ley de Seguros. 

Que, la SPVS tiene jurísdicción nacional y competencia privativa e indelegable para 
cumplir y hacer cumplir la Ley de Pensiones Nº 1732, de 29 de noviembre de 1996, su 
Decreto Reglamentario y demás disposiciones normativas conexas en actual vigencia. 

Que de conformidad al artículo 9 del Decreto Supremo 27824, la Entidad Encargada de 
Calificar (EEC) a través del Tribunal Médico Calificador (TMC) será la responsable de 
determinar el origen y causa de la incapacidad o fallecimiento; evaluar y calificar la 
incapacidad/invalidez determinando el grado de la misma: determinar la fecha de 
invalidez y fecha de fallecimiento. 

Que. los articulos 24º y 62º del Decreto Supremo No. 24469 de fecha 17 de enero de 
1997, establecen que la calificación de invalidez se deberá realizar mediante la 
aplicación del Manual de Normas de Evaluación y Calificación del Grado de Invalidez 
aprobado por Decreto Supremo. Adicionalmente. en los casos de Riesgo Profesional, 
se utilizará la lista de criterios y ponderaciones de reclasificación por tipo de actividad 
laboral, asi como la Lista de Enfermedades Profesionales, por tipo de actividad. 
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Que los artículos 24, 38 y 62 del Decreto Supremo Nº 24469, prevén la emisión de los 
Dictámenes de Invalidez o Fallecimiento del Seguro Social Obligatorio SSO a cargo de 
una Entidad Encargada de Calificar - EEC. 

Que, el articulo 31 del Decreto Supremo Nº 27824 determina que los Dictámenes o la 
Fecha de Invalidez o Fallecimiento emitidos por el TMC. serán pasibles de revisión por 
la SPVS. 

Que, el articulo 26 del Decreto Supremo Nº 27824 establece que la SPVS elaborará y 
aprobará mediante Resolución Administrativa los formatos de los Dictámenes de 
Invalidez y Fallecimiento; asi como los Fonnularios de Fecha de Invalidez y de Fecha 
de Fallecimiento. 

Que, el Decreto Supremo No. 27824 de 03 de noviembre de 2004, tiene por objeto 
establecer la constitución y funcionamiento de la Entidad Encargada de Calificar el 
origen. causa y grado para las prestaciones de Invalidez y, el origen y causa para las 
prestaciones por Fallecimiento del Seguro Social Obligatorio (SSO) de Largo Plazo. así 
como las normas complementarias para el otorgamiento de prestaciones de Invalidez o 
Fallecimiento 

Que, en el marco del Decreto Supremo Nº 27824. mediante Resolución Administrativa 
SPVS IP Nº 295 de 15 de abril de 2005 se emitió la autorización de funcionamiento de 
la Entidad Encargada de Calificar y se estableció como fecha de inicio de actividades el 
2 de mayo de 2005. 

Que. de acuerdo al artículo 49 de la Ley de Pensiones. es función de la 
Superintendencia de Pensiones Valores y Seguros: Regular, controlar y supervisar el 
Seguro Social Obligatorio de largo plazo; vigilar la correcta prestación de los servicios 
por parte de las personas y entidades bajo su jurisdicción; supervisar. inspeccionar y 
sancionar a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y otras entidades bajo 
su jurisdicción. de acuerdo a la Ley de Pensiones y sus Reglamentos. 

Que, el articulo 3 del Decreto Supremo Nº 27824 dispone que la EEC se encontrará 
bajo control, supervisión y regulación de la Superintendencia de Pensiones. Valores y 
Seguros - SPVS, no estando sujeta a tasa de regulación. 

Que, mediante Resolución Suprema No. 221777 de fecha 31 de mayo de 2003, el Lic. 
Guillermo Aponte Reyes Ortiz ha sido designado Superintendente Interino de 
Pensiones, Valores y Seguros. 
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Que, mediante Resolución Administrativa Interna 007-05 de 22 de abril, se ha 
designado Superintendente de Pensiones, Valores y Seguros ad ínterin, al Lic. 
Francisco Gómez Guzmán, Intendente de Seguros, mientras dure la ausencia del titular. 

POR TANTO: 

El Superintendente de Pensiones, Valores y Seguros ad ínterin, en uso de las 
facultades y atribuciones conferidas por Ley. 

RESUELVE: 
CAPITULO I 

CALIFICACIÓN Y EMISIÓN DE DICT AMENES 

PRIMERO. (INICIO DE CALIFICACIÓN EN LA EEC).- La Entidad Encargada de 
Cali ficar (EEC) deberé calificar todos los casos cuya Fecha de Solicitud de Pensión por 
Invalidez o Pensión por Muerte sea igual o posterior a la Fecha de Inicio de Actividades 
establecida mediante Resolución Administrativa SPVS-IP 295 de 15 de abril de 2005. 

SEGUNDO. (MANUAL UNICO DE CALIFICACIÓN).- El Manual Único de Calificación 
compuesto por el Manual de Normas de Evaluación y Calificación del Grado de 
Invalidez y la Lista de Enfermedades Profesionales, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 25174 en fecha 15 de septiembre de 1998. será de uso obligatorio para la 
determinación del origen de la invalidez y muerte y para la calificación del grado de 
invalidez. en los Seguros de Riesgo Común y Riesgo Profesional/Laboral. 

TERCERO. (MÉDICOS CALIFICADORES).- El TMC deberá estar compuesto por al 
menos tres (3) médicos calificadores habilitados en el registro de la SPVS. 

CUARTO. (NOTIFICACIÓN DE CASOS A SER CALIFICADOS).- Es responsabilidad 
de la EEC notificar por escrito a los miembros del TMC los casos que serán sujetos de 
calificación por lo menos 24 horas antes de iniciarse la sesión de calificación. 

Los médicos que presenten algún conflicto de interés de acuerdo a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 11 del OS. 27824, deberán presentar su excusa antes de 
iniciar la sesión de calificación para que la EEC convoque a un médico suplente en su 
reemplazo. 

Bajo ninguna circunstancia la AFP y la EEC deben revelar a los médicos calificadores el 
nombre de la Entidad Aseguradora asignada para el pago de pensiones de los casos 
sujetos de calificación. 
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QUINTO. (CORRESPONDENCIA CON MIEMBROS DEL TMC). De ser necesario, las 
Entidades Aseguradoras y AFP podrán comunicarse con los miembros del TMC 
únicamente a través de la Gerencia General de la EEC. mediante notas escritas. 

SEXTO. (REVISIÓN MÉDICA).- El TMC podrá convocar al Afiliado para realizar una 
revisión médica, cuando lo considere necesario. Para este efecto, deberá comunicar al 
Afiliado a través de la AFP mediante nota circunstanciada, estableciendo lugar y hora 
donde el Afiliado debe presentarse. 

SÉPTIMO. (GASTOS DE TRASLADO).- Cuando el TMC solicite el traslado del Afiliado. 
los gastos relacionados a éste deberán ser cubiertos con recursos de los Seguros de 
Riesgo Común y Riesgo Profesional/Laboral. 

En caso que los exámenes solicitados puedan realizarse en el transcurso del dia. los 
gastos de traslado implicarán el costo del transporte y viáticos para alimentación. 

Si los exámenes requieren de dos o más dias para ser practicados, los gastos de 
traslado implicarán el costo del transporte, viáticos para estadía y alimentación. 

El medio de transporte debe ser determinado por el TMC, considerando la distancia y el 
estado de salud del Afiliado. 

En caso que el TMC considere que por razones de salud, el Afiliado no puede realizar el 
viaje, por lo menos dos de los tres miembros del TMC o un miembro del TMC y un 
especial ista, deben trasladarse al lugar de residencia del Afiliado para efectuar la 
revisión. Los costos relacionados al transporte. viáticos para estadía y alimentación de 
los médicos calificadores y médico especialista, deberán ser cubiertos con recursos de 
los Seguros de Riesgo Común y Riesgo Profesional/Laboral. 

OCTAVO. (EMISIÓN DE DICTAMEN).- Los Dictámenes de Invalidez y Muerte deben 
ser elaborados por el TMC en los formatos tipo que figuran en el Anexo I de la presente 
Resolución. 

Los dictámenes deben consignar las firmas de los tres profesionales médicos miembros 
del TMC que participaron en la sesión de calrficación. 

NOVENO. (EMISIÓN DEL FORMULARIO DE FECHA DE INVALIDEZ Y FECHA DE 
FALLECIMIENTO).- Los Formularios de Fecha de Invalidez y de Fecha de 
Fallecimiento deben ser llenados por el TMC en los formatos tipo que figuran en el 
Anexo 11 de la presente Resolución. 
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Los Formularios de Fecha de Invalidez y de Fecha de Fallecimiento deben consignar 
las firmas de los tres profesionales médicos miembros del TMC que participaron en la 
sesión de calificación. 

DÉCIMO. (INCLUSIÓN DE DERECHOHABIENTES EN DICTAMEN DE INVALIDEZ).
Si el Afil iado hubiera declarado a sus Derechohabientes en el Formulario de Solicitud de 
Pensión por Invalidez, éstos deberán ser incluidos en el Dictamen de Calificación. 

DÉCIMO PRIMERO. (CORRECCIÓN DE DATOS).- En caso de existir errores de 
trascripción en los datos de identificación del Afiliado, sus Oerechohabientes. o datos 
del empleador consignados en el Dictamen, estos deberán ser corregidos por la entidad 
que emitió el mismo, a solicitud expresa del Afiliado, Oerechohabientes o AFP. 

DÉCIMO SEGUNDO. (FECHA DE INVALIDEZ POSTERIOR}.- El TMC, la Unidad 
Médica Calificadora (UMC) de la SPVS y en su caso la UMC de la AFP, podrán 
determinar una fecha de invalidez que sea posterior a la fecha de solicitud, siempre y 
cuando sea resultado de uno o mas de los siguientes eventos: 

a) Agravamiento del estado de salud del Afiliado durante el periodo de 
calificación. 

b) Emisión de información médica determinante con posterioridad a la fecha de 
solicitud. 

c) Patología o accidente distinto al que originó la solicitud. 

Este artículo será aplicable a los casos con fecha de invalidez posterior a la fecha de 
solicitud. que a la notificación de la presente Resolución se encuentren sin pago de 
pensión. 

DÉCIMO TERCERO. (PARTICIPACIÓN DE LOS MÉDICOS ASESORES).- El o los 
médicos especialistas que participen en la revisión de un caso en calidad de asesores. 
deberán emitir un informe a la EEC. cuyo original se archivará en el expediente de 
calificación del afiliado. 

Los médicos especialistas que participen en la rev1s1on de un caso en calidad de 
asesores podrán participar en la sesión previa de discusión del caso, pero no en la 
sesión de calificación. 
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CAPITULO II 
SOLICITUD DE REVISIÓN DE DICTAMEN O DE 

FECHA DE INVALIDEZ O FALLECIMIENTO 

DÉCIMO CUARTO. (SOLICITUD DE REVISIÓN).- Las solicitudes de rev1s1on de 
Dictamen deberán presentarse mediante nota expresa firmada por el solicitante de la 
revisión, dentro de los plazos y condiciones establecidos en el Decreto Supremo Nº 
27824, Si el solicitante es el Afiliado, podrá presentarla ante la AFP o la SPVS. Si la 
solicitante es la Entidad Aseguradora, deberá presentarla ante la SPVS. 

La SPVS en la etapa de revisión se pronunciará únicamente sobre el objeto de la 
revisión que hubiera sido especificado por el solicitante. En el evento que el Afiliado en 
su solicitud no especificase el objeto de la revisión, la SPVS deberá pronunciarse de 
manera integral, con relación al Dictamen y la Fecha de Invalidez o Fallecimiento. 

DÉCIMO QUINTO. (REQUERIMIENTO DEL EXPEDIENTE).- Si la solicitud de revisión 
es presentada ante la SPVS, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) La SPVS requerirá a la AFP el envío de una copia del expediente completo del 
Afiliado mediante nota escrita, con copia a la EEC. 

b) Recibido el requerimiento y dentro del plazo de 5 días calendario la EEC deberá 
enviar el expediente completo, ordenado, con fotocopias legibles, directamente a 
la SPVS, con copia de la nota de remisión del expediente a la AFP. 

Si la solicitud de revisión es presentada por el Afiliado o sus Derechohabientes ante la 
AFP. se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) La AFP remitirá la solicitud de revisión a la SPVS, en un plazo no mayor a 10 
días calendario de recibida la solicitud. 

b) Simultáneamente la AFP solicitará con nota escrita a la EEC el envío a la SPVS 
de la copia del expediente completo, ordenado, con fotocopias legibles. 

c) La EEC deberá enviar el expediente a la SPVS en un plazo máximo de 5 días 
calendario, de recibida la nota de solicitud de envio del expediente. 

La AFP deberá efectuar seguimiento de la correspondencia cursada en cada caso, y en 
el evento de no contar con constancia del envío del expediente el día anterior ·al 
vencimiento del plazo, la AFP deberá comunicarse con la EEC para que ésta remita el 
expediente completo dentro el plazo previsto para el efecto en el D.S. 27824. 
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DÉCIMO SEXTO. (INFORMACION ADICIONAL).- En caso que la UMC de la SPVS 
necesitara información adicional, la SPVS deberá remitir el requerimiento a la AFP. 

Si la documentación es de carácter técnico-médico, la AFP, en un plazo máximo de tres 
(3) dias hábiles administrativos deberá: 

a) Remitir el requerimiento a los Entes Gestores de Salud (EGS) o Centros Médicos 
con los que la EEC tenga un contrato vigente, sin necesidad de contar con las 
tres cotizaciones. 

b) De no existir contrato vigente, la AFP deberá requerir por escrito tres 
cotizaciones a los EGS o Centros Médicos y utilizar los seNicios de la institución 
que haya cotizado el menor costo. 

DÉCIMO SEPTIMO. (COSTOS DE LA INFORMACIÓN ADICIONAL).- Los costos de la 
información médica adicional requerida en la etapa de revisión serán financiados de 
acuerdo a normativa vigente. 

DECIMO OCTAVO. (SUSPENSIÓN DE PLAZOS).· Cuando la UMC de la SPVS 
requiera de información adicional para efectuar la calificación, se suspenderá el 
cómputo del plazo existente para la emisión de la Resolución Administrativa 
correspondiente. 

Se reanudará el cómputo de plazos una vez que la UMC de la SPVS reciba la 
documentación solicitada. 

DECIMO NOVENO. (REVISIÓN DE FECHA DE SINIESTRO DE CASOS IMPAGOS).· 
En un plazo no mayor a 30 días calendario a partir de ta fecha de notificación de la 
presente Resolución Administrativa, la AFP, en representación del Afiliado deberá 
solicitar la revisión de fecha de siniestro a la SPVS, de los casos que a la fecha de 
emisión de la presente Resolución se encuentran pendientes de pago, y/o sin cobertura, 
debido a la fecha de siniestro determinada por la AFP y cuyo Dictamen fue emitido con 
anterioridad a la publicación del Decreto Supremo Nº 27324. 

Las Entidades Aseguradoras en el mismo plazo, podrán solicitar la revisión de fecha de 
siniestro de dichos casos, por desacuerdo con la fecha determinada por la AFP. 

VIGESIMO. (CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES).· Los expedientes calificados por la 
EEC se encontrarán bajo su custodia, debiendo mantener para el efecto un área de 
archivo de acuerdo a los artículos 123. 124, 125 y 126 del Decreto Supremo Nº 24469. 

<.I·,, 111, ,·,i¡I, '"'" "•' l,+1 111.L 11' 11 .. :,, 11 
l, I, 1 ,1 l¡, 1 1 • 1 ' : :q, 111 • l .,1!,, ,, 1.11 '' 1, • •,1 \11!1~1. 

1 , .111 spvs@spvs.gov.ho • \\, I, www.sp".gov.bo 



~ 1 .. SUPERINTENDENCIA 
~ , ,.~ UE !'1,NSl<) Nf'S,VAIOkE> Y SfGURO> 

•• ~ 1 Bol 1 v1 a 

Los expedientes sujetos de revisión ante la SPVS se encontrarán bajo su custodia. 

Aquellos expedientes calificados por las AFP deberán ser archivados y custodiados por 
la misma AFP. 

CAPITULO 111 
OBLIGACIONES DE LA AFP 

VIGÉSIMO PRIMERO. (ENVÍO DE EXPEDIENTES).- Es obligación de la AFP remitir a 
la EEC, dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos de recibida una solicitud de 
pensión, los expedientes completos de los casos a ser sujetos de calificación. 

Los expedientes que remita la AFP a la EEC para calificación, y los expedientes que 
remita la EEC a la SPVS para revisión, deben permitir la identificación inequívoca del 
Afiliado. a través de una carátula del expediente. que cuente con los nombres. apellidos, 
NUA, tipo y número de documento de identidad del Afiliado, fojas y otras que 
correspondiera. 

En los casos de Invalidez, el expediente remitido deberá contar con la siguiente 
información: 

a) Formulario de Solicitud. 
b) Copia del Documento de Identidad del Afiliado. 
e) Formulario de Denuncia de Accidente de Trabajo, si corresponde. 
d) Formulario de Historia Ocupacional del Afiliado, llenado por la AFP. 
e) Toda la documentación médica presentada por el solicitante o el Ente Gestor de 

Salud 

En los casos de Muerte, el expediente remitido deberá contar con la siguiente 
información: 

a) Formulario de Solicitud. 
b) Copia del Documento de Identidad del Afiliado. 
c) Formulario de Denuncia de Accidente de Trabajo, si corresponde. 
d) Formulario de Historia Ocupacional del Afil iado, llenado por la AFP. 
e) Certificado de Defunción. 
f) Testimonio del Juez en caso de Fallecimiento Presunto, si corresponde. 

9- Si el Afiliado o sus Derechohabientes adicionalmente 
presentaran alguno de los siguientes documentos: 

'3:)VÁv 

a la documentación citada, 

< ,il,· 1,, , • ' , 1 ·'I 1 , , ·11 " 11 ,. 1, r, ,, , ,.¡1,., , 1 , , 11111, 
111, ·••• 1 ,.. 1 •• ·1 .1. ·1:1 lt1l •1 1!.1•• 1.,11 1:.•L1t•.1• i: I,\ 1 

1 , , • .,1 spvs@spvs.gov.bo • ',\, 1, www.spvs.gov.bo 



~ 

a) Certificado Médico de Defunción 
b) Informe de Médico Forense. 
c) Nota aclaratoria del Empleador que explique las circunstancias del Accidente de 

Trabajo. 
d) Copia del AVC del Ente Gestor de Salud. 
e) Formularío de Declaración de Enfermedad. 

Estos deben ser incluidos en el expediente remitido a la EEC. En ningún caso la AFP 
exigirá la presentación de estos documentos. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. (DECLARACIÓN DE DERECHOHABIENTES DE PRIMER 
GRADO).- La AFP debe informar al Afiliado la importancia de incluir a sus 
Derechohabientes en el Formulario de Solicitud de Pensión por Invalidez o Formulario 
de Declaración de Derechohabientes a fin de no perjudicar su acceso a las prestaciones 
de salud. 

VIGÉSIMO TERCERO. (HIJOS DECLARADOS INVÁLIDOS ANTES DE LOS 25 
AÑOS).- Es obligación de la AFP notificar al Afiliado o Derechohabientes que de existir 
un hijo inválido, y a fin de que éste tenga derecho a pensión vitalicia, debe presentar a 
la AFP la Resolución de Declaratoria de Invalidez emitida por el EGS. La AFP debe 
remitir copia de esta Resolución a la EEC para su consideración y pronunciamiento a 
través del TMC. 

CAPITULO IV 
SANCIONES 

VIGÉSIMO CUARTO. (INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS POR PARTE DE LA AFP Y 
LA EEC).- El incumplimiento de los plazos previstos en el Decreto Supremo Nº 27824 
por parte de la AFP y la EEC serán sancionados considerando lo establecido en el 
Decreto Supremo Nº 24469 y Decreto Supremo Nº 27175. 

VIGÉSIMO QUINTO. (SANCIONES A LOS MIEMBROS DEL TMC).- Los miembros 
del TMC serán sujetos de sanción en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo 
Nº 24469 y Decreto Supremo Nº 27175. 

Re.gístrese, comuniques y archívese. 
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